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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

BADALONA

Edicto

Don Jesús de Jesús Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bada-
lona,

Hago saber: Que por resolución de esta fecha
dictada en el juicio de quiebra de «Jumberca, Socie-
dad Anónima», seguido en este Juzgado al núme-
ro 504/02-A, instancia del Procurador don Isidro
Marín Navarro, en representación de «Jumberca,
Sociedad Anónima», se ha acordado citar por edic-
tos a los acreedores de la quebrada, cuyo domicilio
se desconoce, para que puedan asistir a la Junta
general de acreedores y Junta para la votación del
convenio, que se celebrará el día 3 de marzo
de 2003, a las diez horas, en el edificio BCIN,
sito en Badalona, polígono «Les Guixeres» (08915),
a fin de proceder al nombramiento de Síndicos de
la quiebra, apercibiéndoles que, si no asistieran, les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Badalona, 24 de diciembre de 2002.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario judicial.—1.742.$

BARCELONA

Edicto

Se hace saber que por auto de este Juzgado de
Primera Instancia número 8 de Barcelona con Secre-
taria judicial doña María Luisa Lacasta Montes, dic-
tado en fecha 8 de enero de 2003, en el juicio
de quiebra voluntaria 887/02-4.a de la entidad
«Consvalve, Sociedad Limitada» instada por la Pro-
curadora doña Francesca Bordell Sarro, en repre-
sentación de la citada entidad se ha declarado en
estado de quiebra voluntaria a «Consvalve, Sociedad
Limitada», con domicilio en calle Santaló, número
10-12, segundo primera, de Barcelona, quien ha que-
dado incapacitada para la administración y dispo-
sición de sus bienes, declarándose vencidas todas
sus deudas a plazo, por lo que se prohibe hacer
pagos o entregar bienes al quebrado, debiendo veri-
ficarlo desde ahora al depositario don Francisco
Vizcaíno Sánchez, documento nacional de identidad
número 51.970.755-R, con domicilio en calle Ter-
mas Romanas, número 6, de Badalona, y poste-
riormente a los Síndicos, con apercibimiento de no
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre-
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder
existan bienes pertenecientes al quebrado para que
lo manifiesten al Comisario don Luis A. Arqued
Alsina, con documento nacional de identidad núme-
ro 38.501.179-F, con domicilio en Barcelona, ave-
nida Diagonal, 359, tercero segunda, entregándole
nota de los mismos, bajo apercibimiento de ser teni-
dos por ocultadores de bienes y cómplices del que-
brado.

Barcelona, 8 de enero de 2003.—El Magistra-
do-Juez, La Secretaria judicial.—2.440.

GIJÓN

Edicto

Por este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Gijón, de fecha 12 de diciembre de 2002,
dictado en el juicio de quiebra voluntaria núme-
ro 1.030/2002 de «Macani, Sociedad Limitada», ins-
tado por el Procurador don Abel Celemín Viñuela,
se ha declarado en estado de quiebra a «Macani,
Sociedad Limitada», quien ha quedado incapacitado
para la administración y disposición de sus bienes,
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo,
por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar bienes
al quebrado, debiendo verificarlo desde ahora al
Depositario Administrador don Alfredo García
Huego y, posteriormente, a los señores Síndicos,
con apercibimiento de no tenerlos por descargados
de sus obligaciones y previniendo a todas aquellas
personas en cuyo poder existan bienes pertenecien-
tes al quebrado para que lo manifiesten al señor
Comisario don Diego Fernández Arce, entregándole
nota de los mismos, bajo apercibimiento de ser teni-
dos por ocultadores de bienes y cómplices del que-
brado.

Gijón, 16 de diciembre de 2002.—La Secreta-
ria.—1.739.$

GIRONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Girona, don José Ramón Mayo Álva-
rez, en el expediente de suspensión de pagos 173/00,
promovido a instancia del Procurador don Joan Ros,
en nombre y representación de «Bon Filet, Sociedad
Anónima», domiciliada en calle Sant Josep, 23,
Aiguavia, y ejerciendo sus actividades en la actua-
lidad en la calle San Andréu, 27, de Mata-Porqueres,
dedicada a la crianza y comercialización de pro-
ductos cárnicos, su venta y distribución, así como
alquiler y arrendamiento de locales relacionados con
dicha actividad, así como actualmente su ampliación
a todo tipo de productos alimentarios, por medio
del presente se hace público que se ha declarado
a «Bon Filet, Sociedad Anónima», en estado de sus-
pensión de pagos definitiva por ser el Pasivo superior
en 17.684.444,44 euros al Activo; asimismo se ha
acordado convocar y citar a los acreedores de la
mencionada a la Junta general de acreedores, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 17 de febrero de 2003, a las once horas,
con la prevención de que los mismos podrán con-
currir personalmente o por medio de representante
con poder suficiente para ello o con el título jus-
tificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado el dictamen
de Interventores y demás documentación establecida
en la Ley de Suspensión de Pagos para que puedan
obtener las copias o notas que estimen oportunas.

Girona, 19 de diciembre de 2002.—El Secretario
judicial.—1.927.$

HUELVA

Edicto

Doña Rosa María Berenguel Fernández, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Huelva,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución hipo-
tecaria que bajo el número 730/02 se tramita en
esta Juzgado, a instancia del Procurador don Anto-
nio Abad Gómez López, en nombre y represen-
tación de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra doña Juana María González Delgado,
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo
de veinte días, la finca que con su precio de tasación
se describe a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Finca urbana: forma parte del edificio sito en
Huelva, en la calle Villarrasa, número 10, en planta
segunda, con entrada por el portal común para
viviendas y local situado en entreplanta. Se encuen-
tra inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Huelva, a favor de doña Juana María González
Delgado, al tomo 1.692, libro 294, folio 141, ins-
cripción tercera, finca número 62.574. Tiene una
superficie construida de 101,5300 metros cuadra-
dos, útil 70,5100 metros cuadrados.

El tipo para la subasta es el de ciento veinte mil
doscientos dos euros con cuarenta y dos céntimos
(120.202,42 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
sito en avenida Alameda Sundheim, 28, planta quin-
ta, el día 5 de marzo de 2003, a las once horas.

Condiciones de la subasta

Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales

y particulares de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado, a par-

tir del 1 de enero de 2003, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado en la entidad ban-
caria Banesto, al número 0393.0000.06.0730.02 o
de que han prestado aval bancario por el 30 por
100 del valor de tasación de los bienes. Cuando
el licitador realice el depósito con cantidades reci-
bidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrá hacerse postura por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previstos en el artículo 670 de la LEC.

La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, y que
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por el solo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en
la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Huelva, 20 de diciembre de 2002.—La Secretaria
judicial, Rosa María Berenguel Fernández.—2.741.$

LAREDO

Edicto

Doña Patricia Milagros Martín Orúe, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de los de
Laredo,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 547/2002, se sigue a instancia de don José Ignacio
García Cano expediente para la declaración de
ausencia de don José María Ángel Cano Allende,
natural de Ramales de la Victoria, con domicilio
en Ramales de la Victoria, nacido el día 2 de octubre
de 1898, hijo de Francisco y de Sabina, de estado
civil soltero, quien se ausentó de su último domicilio,
con destino a Estados Unidos de América, no tenién-
dose noticias de él desde finales del año 1916, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias del desaparecido pueden ponerlas en cono-
cimiento del Juzgado.

Dado en Laredo a 26 de diciembre de 2002.—La
Juez.—El/La Secretario.—2.113.$

1.a 28-1-2003

LEÓN

Edicto

Don José Manuel Soto Guitián, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
los de León,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 1.245/2002, se sigue a instancia de doña Cristina
García González expediente para la declaración de
fallecimiento de don Benigno González Bayón, natu-
ral de Villaverde de Arriba, vecino de Villaverde
de Arriba, nacido el día 1 de octubre de 1906,
quien se ausentó de su último domicilio alrededor
de los años cuarenta, no teniéndose de él noticias
desde esos años, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en León a 18 de diciembre de 2002.—El
Magistrado-Juez.—El/La Secretario.—2.188.

1.a 28-1-2003

LLERENA

Edicto

Doña María del Rosario Pérez Carrasco Santos,
Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
numero 1 de los de Llerena,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 342/02, se sigue a instancia de don Antonio
Jiménez Alonso expediente para la declaración de
fallecimiento de don Juan Antonio Jiménez Alonso,

natural de Lanjarón, vecino de Azuaga, nacido el
día 24 de marzo de 1949, quien se ausentó de su
último domicilio en 1982, no teniéndose de él noti-
cias desde su referida fecha, ignorándose su para-
dero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Llerena, 19 de noviembre de 2002.—La
Juez.—El/La Secretario.—255.$

y 2.a 28-1-2003

MADRID

Edicto

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 38 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 675/2000, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Vídeo Canción Karaoke,
Sociedad Limitada», representada por el Procurador
don Emilio Martínez Benítez, contra «Pilz España,
Sociedad Anónima», en el que se ha dictado la
sentencia, cuyos encabezamiento y parte dispositiva
se transcriben a continuación:

«En Madrid, a 31 de julio de 2002.—Vistos por
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 38 de Madrid, don Jaime Miralles Sangro,
los presentes autos, seguidos con número 675/2000,
de juicio declarativo de menor cuantía, a instancia
de “Vídeo Canción Karaoke, Sociedad Limitada”,
representada por el Procurador de los Tribunales
don Emilio Martínez Benítez, defendida por Abo-
gado, contra “Pilz España, Sociedad Anónima”, en
rebeldía; sobre reclamación de cantidad.

Fallo

1. Con estimación de la demanda interpuesta
por “Vídeo Canción Karaoke, Sociedad Limitada”,
representada por el Procurador don Emilio Martínez
Benítez, contra “Pilz España, Sociedad Anónima”,
en rebeldía.

2. Condeno a “Pilz España, Sociedad Anóni-
ma”, en la persona de su representante legal, al
pago de la cantidad de 106.499,75 euros, equivalente
a 17.720.068 pesetas de principal, así como al pago
del interés legal sobre dicho principal desde la pre-
sentación del inicial escrito de demanda el 18 de
noviembre de 2000.

3. Y, por último, condeno a la demandada ya
expresada al pago de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
con expresión de que contra la misma cabe recurso
de apelación que podrá interponerse, en su caso,
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días.»

Y para que conste y sirva de notificación al deman-
dado, en ignorado paradero, «Pilz España, Sociedad
Anónima», expido el presente, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi-
cación, en Madrid a 20 de diciembre de 2002.—La
Secretaria.—1.787.$

MADRID

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 11 de los
de Madrid,

Se hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de suspensión de pagos bajo el núme-
ro 763/2001, a instancia de «Aeródromo de la Man-
cha, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor-
dado hacer público que, en virtud de lo acordado
por el señor Magistrado-Juez de este Juzgado de
Primera Instancia número 11, en el expediente de
suspensión de pagos de la entidad «Aeródromo de

la Mancha, Sociedad Limitada», que se sigue con
el número 763/2001, cuya insolvencia ha sido cali-
ficada de provisional, por el presente se hace saber
que se ha convocado a los acreedores a la Junta
general de acreedores para el día 21 de febrero
de 2003, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a cuya Junta podrán
los acreedores comparecer personalmente o por
medio de representante con poder suficiente, encon-
trándose de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
el dictamen de los Interventores, así como Balance,
proposición de convenio y demás documentos que
previene la Ley de Suspensión de Pagos.

Se hace saber que hasta quince días antes del
señalado para la Junta podrán impugnarse los cré-
ditos incluidos por el deudor en su relación, así
como pedir la inclusión o exclusión de créditos en
relación con los que tienen derecho de abstención
y los que menciona el artículo 22 de la Ley de
Suspensión de Pagos.

Madrid, 31 de diciembre de 2002.—El Secreta-
rio.—1.786.$

MADRID

Edicto

Don Miguel Anaya del Olmo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 36 de Madrid,

Certifico: Que por auto de este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 36 de Madrid, de fecha 9
de enero de 2003, dictado en el juicio de quiebra
voluntaria 2/2003, instado por el Procurador don
Francisco Abajo Abril en representación de «MCS
Holdings Electrotécnica España, Sociedad Anóni-
ma», se ha declarado en estado de quiebra a «MCS
Holdings Electrotécnica España, Sociedad Anóni-
ma», quien ha quedado incapacitado para la admi-
nistración y disposición de sus bienes, declarándose
vencidas todas sus deudas a plazo, poe lo que se
prohibe hacer pagos o entregar bienes el/la que-
brado/a, debiendo verificarlo desde ahora a la depo-
sitaria Administradora doña Isabel Lluch Valenzue-
la, y posteriormente, a los señores Síndicos, con
apercibimiento de no tenerlos por descargados de
sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per-
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes
al/la quebrado/a para que lo manifieste al señor
Comisario don Miguel Guijarro Gómez entregán-
dole nota de los mismos, bajo apercibimento de
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices
del/la quebrado/a.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secreta-
rio.—2.441.

MADRID

Edicto

Doña Silvia Abella Maeso, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 67 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia 1041/2002, he
tenido por solicitada la quiebra voluntaria de «Bien-
vivir, Cultura de Ocio, Sociedad Anónima», con
domicilio en calle José Abascal, 52, segundo dere-
cha, de Madrid, haciendo constar que la quebrada
ha quedado inhabilitada para la administración y
disposición de sus bienes, previniendo que nadie
haga pagos ni entrega de bienes a la quebrada
debiendo certificarlo desde ahora al depositario don
Gerardo López Cuevas, con apercibimiento de no
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre-
viniéndose a todas aquéllas personas en cuyo poder
existen bienes pertenecientes a la quebrada para que
hagan manifestación de ello, entregando notas al
señor Comisario de la quiebra don Rafael Marras
Fernández-Cid, bajo apercibimiento de ser tenidos


